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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SKEB»

S.fls lcyra y laadlapasleS^sirs àc^ fis- 
b erno aea «b^Igaiorlas ps?a La «apKal 
dt pr»¥Ï?îe!a desde içîsï se pail>y£S9 oS- 
(i iâmenle en eü* y desde énalre dies 
detpaes pars i«* demfea pueblos de la 
inlsna prortuela, (î cy de S da 1 ^vgem" 
fere de «33r.)

SUSORIOIOK PAHTiCULAK.

Un mes en Córdoba. 3S rs.îd. f^sra. 18
Très id........................ S3............................45
Sais id. , . .> 63...............................30
Un aSo.. 138 ..... ISO

ispui^ifié /9d«< ¡91 diat 9$9^pi^ iss JiÿViiitffOS

i Kjaaleye* órdeBes yaausaelosqae se 
! a^aade» pabïleat es Ida BelcUaes aSI- 

elaîes ut hisa dè e^^iuUIr ai&eîc pelUIco 
'eapceilve, p*»r ewy© conduelesepssa-

B Â lus -dH«rc£ de lo» æeueloaadas 
pe^lûdSeea. (Ordeñes de S de Abril de 
£83 y SI de eetnbre de ES6S.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

CJBCÜUAB.
P >r Rial árdea, exiedidï 00a 

fe^ba it dsl mia notarii, por el. Mi
nisterio de U Goberaasi m. si exci
ta el ce’o de les G ibercadaras de 
las provinoiaa para qua peraîgàQ 
eon todo aaipa3o loi jae^oa de ao- 
vUe y psar, y se les ordena que 
petgan à disporefon de I03 Tribo- 

Is aks à io3 reos de este delito. Ha de 
erser, pues, la práoti^s de easti- 
garrquel vioio cou muHasexigidas 
sin forma da proea^o^y ea adaaits 
terde sometí tos eiaiapre, y sio ex* 
cepeion alguna, á aa procs iim'^a - 
to orimlnal coaotos avaalaraa A '01 
aTHTM de la suerte samas á que de
bieran dar másboarsdi empUo,

Qr-eia, por Uato eaesmsoda- 
da exclaeiTameate A los Tribuaíi- 
les de justicia la repreaioa di talas 
eieesoe coa arreglo i lo prescrite ea 
fel art 3óS dal Códiga p^nsl, cuya 
rigurosa apHoacios será sin duda 
más eficaz que la acción guberna- 
Uva, ya porque la pea» que la ley 
Ee&ata es más se vera, ya también 
porque produce más hoa¿a mella en 
los ánimos caandier impuesta .ré 
vías las soleanHadej de mjuicio, 
qoe cuan lo Ueviel carácter de eor- 
reorioa da una leve falla.

Mas pera qae esta medida pro- 
áuica Ice saludables ef-^ctcs que 
3. M. desea, nd basta que loe agea- 
tea de le Administraciou ejercía 
con gotíóitad 183 atribueioues que 
les competiiï, oamo parta que son 
de la pjiíaia j ndieiat j es precÍ50 ^am - 
bien que el Mishtero fiscal pro
mueva con iacesante diligeooia 
las acowais ciimipa'es qua na20^0 
de esta c'asi de actos paulbUs, y 
^se les Jb^gsdgiês lu-poa^as «os

bre FÜ3 sabirdisados. poniendo eu 
couoeimionto da es'e 'Ministerio sus 
mereeimieutos, para racompecsar- 
los; eos faltas sí so afgana iaenr- 
riareo, pan impanarl- a ia correr- 
cica que p oerd», y los objtáoilos 
qua encuentreo p^ra la avetigua- 
cícu y castiga de los hechos á que 
esta circuler se refice, para remc- 
verlos por 1)8 medies fslablooidas 
en h-o ’eyes.

Da Reel Órdeu Jo digo á. V.„ pi
ra en inteíigsDcia y campliuoisnto. 
Dios guarda á V. ma h?a aflis. 
Madrid 6 de bioieabra de 1877.— 
Ceideron y CoilaaíeB.

8^33. Presidentes y Fiscales de! 
Tribnuai Supremo y da las Auiisu- 
cias.

Miúistí?r.'o de Fomeato.

LEY.

(Con tin a ac’00.) 

fAFITULO VI.

De l«« ob*a3«jecutaiaa por parti
culares, para hr cuales no es pida 
eubvendoa ni ceupaciou de domi

nio público.
Art. 52, Les particulares ó 

Compañías podrán ejeauiar, sin mas 
resiriocioues que ¡as gne irapoagau 
Jos regla meatos de policía, sagud- 
drd y eelcbrfdal públtcsa, cual- 
qaiera obra da icteréi privado que 
no ocupe ni afecte si do aioio públi
co ó del Estado, ni exija expropia
ción foiz''ai de doroicio privaio,

Alt. 53, Los pa^iicularoi y Com
pañas pidrán tambien coestruir y 
explotar (bras públicas dcsUsadaa 
al «so general y las demás gne sa 
«ft’owas ea #1 art 7/ 4e ests ley,

il ¿“xibla rigor el condigno castigo 
á loa qua resalteu responsables.

No desconoce el Gobierno loa 
obstáculos quad la persecarioa de 
esta especie de delitos oponen el j 
respeto dsb do ti hogar dotuéstico. | 
y l i difiovlud de probar la oalpa ’ 
cuaada el orímínal nc es sorprea- s 
dida «'n frac an tg» pero por lo mu- f 
rao deben redoblar sus esfuerzas los 1 
faccionarios que intervíanea en la 1 
ferma^iou da los suraarí is, y utili- j 
zar todos loa medios kg^Ua pnra pe | 
netrar en los lugarer donde tenga | 
sus guafídas an victo de taa fuaes- | 
ta trasoeadenois, sea cualquiera la 1 
oondicloo da los qae A 41 rivaa en- । 
tregados. 1

La severa aplícaoioQ da la ley g 
será medio más seguro de manta- | 
ner el imperio del derecho en esta S 
imporiaate raeíefis, que la adep- 1 
cica de medidas extralegales, por 1 
más que aparezca exigirías pasaje- a 
ra^ oirounstancías; pues añ como a 
nada hay más dañoso al buen rá- | 
gimen da la eocislad que laiueb. 1 
servacciade les leyes, nada ha díg- | 
no da un pueblo libra y caito co 1 
me su coastanta y exacto cumplí- | 
plimiento, má; ana por los que tia- | 
nan la facultad ds aplicarías que | 
p'T lós que tienen a* msrd debef da 1 
obedaeerbe. . . 1

■| S. M. si R-y (Q. D. GJ espera 1 
f coudadameuta que, así ti dríenju- 1 
■ díiial como el Miaiaterio público, 1 

correspoedsrán á estas excitaoio- 1 
cea, ûoneagrâodo.30 con exquisto | 
ceb á la persocaeiou y castigo de 1 

■ un delito qu\ nosoloofeadc la mi
rai púf rea y perturba la paz di las 

j failli ias, 81110 que induce á bu que 
á él se habitúa á perpetrar otroj 
auo más graves; y mo ordeua reoo- 
mieade A V ,, ejerza ea exte pac- 
W h wás euidü'4w3 vjglláaqi# £o- » 

mediante .concesiones que J sfecio 
se lea cibrguen.

î Art. 54. Diohpa ccccesienea, 
I siempraquenoaopdtere fubventnoo 
I ni ocupamoa eúnstante del doæicij 
1 púllioo, ni se destruyan con e'laa 

ío) phsea áque se retisraa bs ar-
1 tícalos 20, 34 y 41, se otorgirAa 
j respseUvamsute par el Minisferio
1 de Fomento, por laDiputaeioa pro- 
1 vinoiel ó por el Ayuatamieato A 
; cujo cargo corresp^ndan fee obras.
1 Las couessiones de ob^ae pura he 
I cuales DO as pidaaubveoolon pereque 
1 destruyan los planea de las obras de 
1 cargo del Esta to à que se refiera el 
1 art. 20, no podrán ser otorgadas amo 
j por medio de una ley. Su el mi?mo 
1 caío las que desiroyeu los planea da 
1 obras proviaoía'esú mauioipams ci- 
i todos en bs artíoubs 21 y 41 no 
1 podrán ser otorgadas sion por medio 
i de Reales decretos expedidos por el 
1 Ministerio de Fomento.
1 Art. 55. Ba todo caso lasconoa- 
1 sienas á que se refiere el srtbu'o 
1 anterior 63 otorgarán á ío més por 

59 años, á no ser que la judoia do h 
obra teolamsec un plazo mayor, lo 
cual deberá ser ?Í6mpre objete de ana

1 ley. Trascurrido el plazo de h oon- 
j ceeion, la ebr.^ pasará ó ser ir pia- 
1 dad del Estado, de la provinaia ó 
1 del MoDieipie do cuyo cargo fuera.
1 Tola emeesion se ejorgará ein par* 
1 juicio de í resro y deja o do á salvo 

• los ia te rases particulares,
Árt. 36, Para qué pueda otof- 

garze à un pardea’ar ó Compsêia la 
ouneesion da una obra pública ea 
los casos á que s^refiere el art. 51, 

■se requiere un projeoto coa todos loi 
1 dabi que coa sojacioa á b qua sa 
1 disponga en los raglamentoa sean 
1 necesarios para formar cabal juicio 
I de la obra, de bu objeto y fe las Vén» 
1 taja3 que dé su Goastmeeioa han de 
x reporíftf los iatersáes ^6asf3 ci*
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Art. 57/ Para la fcrnaoloa da! 
proyecto á que sa refiara©1 articulo 
anterior ai petioioaario podrá aoti- 
ciíar del Míniateña de Fomento ó 
de las corporaciones à quienea cor- 
rarponda la competente autoriza
ción.

Sata antirizaeion s51o ileva con- 
e^go:

].“ El podar reo’ amar la pri?tso- 
, cion y auxilio de Hs Antoridades*

2.’ El poder entrar en propia 
dad ajena para hacer loa estudios, 
próvio el perculso del dueño, admi- 
nifitrador ó colono, si regidiere en la 
prooisdid ó carca da ella; y en otro 
caso, ó en el de r6.^0'iva, coa el dal 
Alcalde, que daherá concedería 
eiempreqne te afiance medí'nía un 
cómputo prudcncíal el p'*go iu3i6- 
diatoda les daños qua paadan oca- 
donarse.

Art. 53. Loapariiculares ó Com
pañías que preíeoílan construir y 
explotar una obra pñb'i la dirigirán 
en solicitud al Ministeria de Fomen- 
lo ó corporación á que en cada caso 
corresponds tt^gar la concesícn, 
acompañaudo el proyecto menoio- 
nado en el an. 56, y además un do- 
enmeuto que acradite hib^r depo
sitado ea garsetia desús propues
tas el I p<'r 100 del fres up oes to de 
la referida obra.

Art, 59. Bl Gobiara?, en los 
casos en que á él cerrespoada coa 
arroglo al art, 54 otorgar la conca- 
Bíon, consultará para ilustrar su 
jniciolcs iaformes que respecto de 
cada clase da obras estab'^ioan I aí 
leyes eepeciaks y los reglamentos; 
sieeds requisite iedispeseaU pera 
Is a¡rúb;ciün del proyecto tVdio- 
támen próvio, segou ics esso’, da 
la Jaula cooínltíva de Caminos, 
Canales y Puertos ó da la R jal Aca- 
damU da San Forusudo.

Cuanc'O üegan lo dispuesto an al 
aHÍ3Oio citado la coaaesim deba 
haasrs3 por el pedef iegisíativo, ei 
Ministro de fomento presentará à 
les Córtes el oportuno profeso de 
by, si delexpedieote resultase pro
bada la conveniencia de llevar ó 
cebo la obra à que es refiere la pe- 
tbioQ.

Les Dipuíacioaes y Ayunta- 
miedtus Se ateudrin A b que pre- 
vengan los re^hmeníos para la tra
mitación de 1 je aspedisaies de cou- 
cesiou que les corresponda otorgar^ 
coa airfglç ilarí. 61 de liproeente

(Se Cüutiauafà.)

..................... .... ... ■■■ .......... ..

Gobie rc o clvii de la provin
cia de Córdoba.

t’or el MinitUnode le Gobema- 
rioo se reísitió à î sle Cobierno cnn 
fecha 4 del owric’^te la siguiefiíé

CIBCOUR*
«isie etpsuîès qce la epieba iw-

mob non frecuenoia por m db de 
la prensa periódica, y lus repetidas i 
quejas que en diversas for mas y aun | 
so contrarios s^ntidos sa ele'ran à 3 
este Miei^terb sobra la eonducta j 
de las antoridadas con refatemia l 
A la parsecucion del (uejjo. ao bao s 
podido menoa de Hamar la atancion j 
de 3. 61. el Ray (Q. D. G.) y de 
esiglr quo se p wga pronto término 
á un estado de cos'^a que amengua 
el prestigio y la coasidaraciou que 
t^nlo ceoasitaa Io3 repreaentantes 
de* Gibiemo para el buen desem- 
psño da sus fascíoues.

Ea por desgracia un mal «ocial 
que no logran corregir ni el amor 
à la familia, ni los estímulos que la 
eocíedid moderna ofreoí al trabajo 
honrado, ni la saccíou penal esta- 
bieoida en las leyes, ci la perecea- 
cien aotiie da las AnWridades con
tra ese vi io qae basca en loa aza
res da la fortune, encadenada ó vo
cea oon el fraude, el medio rápido 
de acallar apetitos sismpre estimu
lados y nunca sail fachos.

Buet o es anís lodo conocer 
¡a importaneja dei mal, las faouHu- 
des de las Autoridadeí gabernati- 
vas para comfeatirloy las resisten
cias que las mismai encuentran 
para que la opinion no haga pesar 
sobra ellas reaponaabilídadíis snoe- 
riores ó sus medios y á sus deberes, 
oo'onándo'as en una situación en 
que 89 confunde la imposibilidad 
con la condesceodeocU, al mismo 
tiempo que el rigor se califica de 
firbiUaGelad.

El Código | 6oal en su art. 353 
coDfiidera como un delito Jos juegos 
de azar y envite, castigando con 
arresto mayor y malta á los baa- 
qaereSf A le fugado res y-Adefl-due" 
yog da casas de juego; de doBde ré
sulta que é las autoridades judiciales 
corre» pon do en primar támico el 
perseg a ir y el castigar aquel vigío. 
Sin embargo, una práctica qua no 
puede légitimer el uso por mas 
continuo que aw, viene desde hace 
macho íiemío y tajo el impelió de 
la* mas opuettíaa aitu&cio&es po.l- 
tíc&s COL flando »1 arbitrio gubcr- 
cativo la que debia ser materia 
( xclusiva de loa t?íbaaa!es de Jw- 
Üeb, diodosa el casj aLÓasto ea 
vejdad de que aJentróS las^ Aat,- 
liisdes gubernativas conígen á 
loejugadores coa mullas que exce
den ei limite de sus faca tades, no 
hacen eompareoer nunca á .os cul
pable» ante loa Trihanále» de justi
cia, en donde son muy ratos los 
prccescs instreidos por un delito 
tan frecuente.

Nace de aquí el olvido da la ley, 
y lo que es peor, el que b opinion 
esotra y exija ce la Admiaietracion 
lo que Èsisno tico o medies de r^a- 
Uta* Pocfl ti por un ¡ado la opi
nion íca'ímafiza y oendena e'jua
go, erigen de Untaj desdichas en 
d Ligur ¿í aéstlco y cansa de des- 
mtrfhZLii-n pata 18 weiedad y de 

■ peh'grcp8ra el Ertado, TOr otro no 
pfWgne etn icéntíca reprtbacion 

. ó loe qte à él te entran, «ieado 
' ísta vano juicio á un tí mpó mif 
1 mosetímuloy r««i»teacti» ¿la ac

ción de las AatoridadtS.
Feíe delito ya pt f su neturaíeza, 

ye por los lugeres donde ee comc- 
íp, ya por la fatii/dad de h^cer 
drsaparreer en»pruebe^i baÜRfias 
pr9t$cciÍ5fi isíviUhi? 30 b íavidla* 

bilidad del dofciícílto. duyas pnef ' 
tas cierra la Coaafitucioa fiel E?- 
do á la autoridad gubernativa 
mientras no llama á elles uroviata 
del correspoatiioute auto judicial.

Halia no «lenor protección el 
miBOio vicio en la desigualdad con 
qse la ou'eisn reprueba el jaígo y 
tolera á los jugadores, loa cuales en 
grandbitna parte pertenecen á bs 
ciases que, libre da la iuedm con 
las maa apremiantes exigencias de 
la vida, distraen sua ocii^ en acción 
tac reorob^d^; resaltando de aquí 
que, mientras el juego es perse
guido y accsado por laa auíori l;d?s 
y por sua agentes en todas sus 
gnaridaa, halla público amparo ea 
aociedadas y en círculos respetables 
y respetados à causa da la distia 
cion y calidad da tas p rsonae qua 
lo i for018a y lea frecuenian, y sa 
d? de este modo el iiooncebibls es- 
pectâonlo de existir à u . mismo 
tiempo la periecucion y la toleTan- 
CïE, el atatema y la iodifareucia,

Acu-e e?tas dificultades y coo- 
tradicciones de la opioion eapliquea 
el olvido en que apareoe el arti
culo 3?8 del Código penal; acaso 
este olvido revele en la legislación 
sobre tan impoítacíe materia al 
gun delecto que exija su revision 
en tiempo oportuno por el poder 
oompetente; pero mientras esto no 
se verifique, es el acatamiento á las 
leyes un deber de todas y mas es
pecialmente de equehoa que están 
llamados á ve ar por sa camplimieu" 
to; y una vez conocido el mal, esab- 
801 a ta men lo indispensable romper 
con todas isa prácticas abusivas, 
eocerrándose cada uno en el círcu
lo de sus facoHadea y desplegando 

'.Oi CíJo da que V. 3. tieoe dadas 
tan relevâmes p uabaa.

Es adem as cecetario hacer im- 
p.sible la 8ospeoha de que uingun 
otro móvil que el del mejor servi
cio gnia los actos de las Antorida- 
des gaheraativas. à cuyo fia aparta 
de la bien probada dellcsdeza de 
tas rniemas en el cuœpiimiento de 
sus deberes, adoptará este Minis
terio 1.8 diepcsiciones que juzgue 
mas eficseeg, Co me czars V. S. per 
ouiiipJir, como delegado de la p'* 
licia JG clidal, laa obligaciones que 
le prescriban loa atUcuica 191, 
í92,103, 198 y 381 de laL^y pro- 
vicictai de Enjuiciamiento crimi
nal, y hará que los dependientes 
de su Autoridad cumplan con loa 
miamos deberes, siendo inexora
ble ea el castigo de loa que apá- 
rezcen conuivenies con el delito ó 
morosos en su persecución.

Â loe Tribunake de Justicia, á 
donde poede cendir de una mane- 
ra í fleaz, auii'iibdo su celo y su
pliendo á donde su acción no alcan
ce la querella de Ias íámiliaB inte- 
rííadssen qascese causa tso faoua- 
da da males, corresponde entender 
en el pre ceso y castigar con todo 
V‘gor á los culpables, con lo cual 
quedará hecho cuanto la éccielsd 
tiene derecho á pedír de tas Auí> 
ridttdee da neo y otro Órden,áquie
tes confía la defensa de sus mas 
carel íntereaes moraks.

El por te tsuto la voluntad de 
S. M. el Rey (Q. 0, G.)r

1,’ Qae V. g. desplegue su 
aeoetUfubrado cak ea la perse u- 
cteE de! delito del juego, como lo 
hace en 13 45 Moi he que se co- 

metea ea el territorio de su mans' 
do, en la forma que preBoriben loe 
artieuka citados de la Ley de Bn- 
juioiamieato criminal.

2,* Que debiendo ser este delire 
objeto da un proceso ante la Auto
ridad corapetante, se abstenga V. S. 
eu lo sucesivo da imponer multas 
por esta concopto.

Y SA Que dé coenía samaual- 
raeateA este Miui aterió de lis cc- 
maDÍcaclouag que hayan pasado 
V. S. ó sus agentes à lea Jueces 
respectivos, expresaudo las perso- 
Das sorpreadidaa infragaoti. 81 w* 
tío an que’o hayan sido y loa efec
tos que se les hayan ocupado, y 
espect ficando los casos en que por 
cometeree el delito en estab’eci- 
œie’ilo público haya bastado que 
V. 8. filos dependientes da «ti Ao- 
toriiad lo pongan en c oocia:ieu- 
to del Juzgado,

Enterado V. S. de estas díspo- 
Bicicnes, que le comunioo de Real 
firden; procederá desde luego á sa 
maa riguroso camplituiento. Dicu 
guards á V. 8. muohos años. Ma
drid 4 da Diciambra da 187 k — Ko- 
rnsret y Rob'edo.»

Encargo á los señores Alcaldes 
de esta proviueia, guardia civil y 
damas dauendientes de mi autori
dad, desplígueu el mayor celo pa
ra el mas exacto oumpiimiaato de 
cuanto se ordena en la anterior 
circular, remítieodo à esta Gibier- 
no cou arreglo á Io que se previe
ne on el caso 1 roero de la misma, 
parte semauai de lodos los que d^a 
al Juez correspondiente por delito 
dajuego.

La menor negligeooiá ó tola- 
rancia en el ssrúcio oacomaadado, 
redondonvr-on- menoseobtr tíeias 
supenoraa órdenes, 10 oual me ha
llo taa resuelto à evitar, que aeré 
inexorabla para oadigjr la mas 
ligera falta en esta sentido.

Córdoba 9 de Diciembre de 1877, 
; ’ El Gobern ador interino. 
^ ^ ^- M María de Cánovas,

Núm. 1360.

Loi gres. Alcalde# de los pite- . 
hlos da está provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de- 
mía dependientes de mi autoridad, 
procederán A practicar activas dUi- 
geneias para la busca de la cuba- 
lierJa cuyas sañas se expresan d 
eoolinuacion, y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición fiel 
Sr. Alcalde de Agoi'ar.

Córdoba 7 de Diciembre de 
1877.

El Gobernafor interiao, 
Jasé María Cdnavag,

Sífiae de la oabsUeria.

Una barra cerrada, alzada me- 
d aoa, peto cano, p - ñada,sin hier
ro, con lunares negros en el jamón 
izquierdo y a’go chata de cabeza.

Nám. 1S69.

El Sr. Alcalde de Palma del K'O 
ptaolfieiU á wU Gebierg? ade* sf ^
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ha aparecido en el cortijo de la Hi- 
'i^nera, de la propiedad de D, Joao 

' Lifiao, de aquella vecindad, un buey 
cuyas señas se expresan á conti
nua cion.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio do este periódico 
oficial, á Sa de que llegue á noti- 
oía da la persona á quiea pertaoez- 
ca dicha res.

Córdoba 7 de Diciembre de 
1877.

Ei Gobernador ínteriao,
José María Cánovas. 

Séñas.
Pe’orobio o'aro, edad seis ó sic

le años, tabla maiiana, biirro eu 
la ca lera derecha, sera'ado ea Ía3 
orejas y beqoi-mohino.

Administración económi
ca de la provincia da Cór

doba.
Núm. 1370.

SUBASTA DE AREISNDO.
Por disposición del Sr, Jefa 

efocómico de e-ta provincia, y con 
8rrf pío d issiustruocioues vigentes, 
re farsu á la subasta pública para 
íu arriendo por el tiempo que se 
ffprerará y bajo el pliego de cou- 
dieidDed qne acompaña, las firoas 
qne á coctiouscion es denominau, 
cujo rems te tendrá logar eu esta 
capital y en les pueb'es donde ra- 
djeeu les finoas, el domingo 16 del j 
Corriente de doce á una de h ma* | 
ñena sute las personas qie deeig- j 

, oa el mismo pliego de condioioae’, 
IhtcM de tianta Rila.

Pts, Cíe.
<» — *—#SW

Nóm. 3SÛ de invec- 
Urio.— -Hrxa de tierrs, 
tórmino de Sauta-EUa^ al 
sitio de las Ctrteja*, pro
cedente de CarweUua de 
Aguilar, deolarsda en 
quiebra 6 D. Francisco 
Á»Í6 Villalva, eco 84 fa
necas de cnerda de cabi
da, 10 enojuas y 74 cha* 
rancs. 105 
tipo pira lasabasta.

Bojalauee.
Kúm. 8448 de inven

tario.- Una sacria de tier- 
fa, término de BuJslao- 
té, dehesa del M^ute 
B^al. en el gesto tranca 
número 117, con 3 fane
gas, 4 celemíPes y dos 
coertiVos de cabida, de- 
clsradaen quí-.braá Fran- 
cifif 6 Calderón Chaceo. 26 
tipo para la subasta.

Agui’ar.
Núm. 345 de iuveu ■ 

tário.—Haza da tierra 
, té ruri-'o de .lgu’'ar, el si

tio da loa Cuadrillas, con 
11 celeioines de cabida, 
deriared^ en quiebra Í 
D. Pedro Valverde Car
rillo. 18 
tipo para la enbaata.

Loque. 
Sis'! de tierra térmi- 

Bo de Loqsa, al sitio de 
Crgecr, con 3 fauegse de 
oc|ida. adjqdicsd9 «1 &*

lade por ca o ea criminal 
seguida en el juagado de 
Baena contra Juan Uem- 
bula Arenas en. 10 
tipo para te subasta.

Montoro.
Núm, 1288 de inveu- 

tario.—Una dehesa de
nominada el Púlpito, tér- 
rnluo de Montoro, proce- 
deuta de quiebre, con 130 
fanegas de tierra de ca
bida. 33 50 
tipo para la subaita.

Núm. 1338 de inven
tario. —Otra id. llamada 
delà Canaleja, ea el mis
mo térmiao, con 4'’0 fa- 
oegf^s de tierra decabida. 103 50 
tro para la Bubaria. .

Luque.
Múm. 1395 de inven

tario.*- Unos huertas en 3 
pedazos, lé'mino de La
que, en la ribera llamada 
de Marbella con 2 cele
minea de cabida, deo^a* 
rada en quiebra 4 D, Fran
cisco María Gimenez. 73 60 
tipo para la subasta.
Pliego de condiciones qne ha de 

regir eu la subastó,
1 .* El remata se celebrará en 

esta capital y en los distritos muni- 
ci aies donde radiosa las ñocas el 
Domiogó 16 del corriente, en la 
primera aqntl'as cuyo tipo escoda 
de 125 pesetas, ante el eeñer Jefe 
ecordmíco de la provincia, Jdfe de 
la Sección del r»mo, y Escribano 
de Hacienda, y eo loa pueblos, el 
de io as, ante e! señor Alcalde cons- 
lítucional, procurador síndico, com
petente escribano, asistiendo en 
donde á la «aroa se encuentre d 
admiubtrader subalterno del par
tido,

s .* El arriendo se hará per 3 
años sgrwolas, á contar desde 1,* 
de Suero próximo.

8 .* No ^e admitirá postura qne 
no cubra el tipo señalado a cada 
ñeca.

4 .* Pora tomar parte en 1« su
basta se habrá de consignar en la 
Aomioistracioti económica de esta 
Capital en el acto de la subasta, y 
en los A'calí!"8 de loe naebl ^s res
pectivos, el S5 por 100 de las fia- 
Cas Cuyos ticos excedan de 135 pe- 
ae'fts y el 50 por 100 de las qne 
l ajea de dicha suma, cuyas oaAti« 
dales retirsráu Inmediatamente 
aquellos interesados cuyas posta
ras Do bayas prevabeidn, quedan
do como garantía para el Cumfli 
miento dal contrato tas de los que 
hayan obtenido la baeua pró del 
remate.

6 * El arrendatario se obliga
rá á Satisfacer tas rentas de tes En 
C8S que no escedan da 123 pesetas 
á sue VenCimieafos por anualida
des, pero llevando eiempre an af- 
meatra anticipado según se des
prende en la condición anterior, 
para cuyo efecto completará sobre 
el 50 por 100 del tipo fijado para 
la ficha fita el completo de espresa- 
da media renta ei se hubidíe ele- 
vadj, tan luego como recaiga la 
appotaoicn, para tornar poseci^n 
de la drCi da esta importancia: asi 
como de las que pasen de referida 
cantidad, Igoalmeufe y en la mis- 
»a f?rrn& pm #em*íirc3 astlolps- 

dos aflanzinda i laiísfáceioQ de la 
Administración.

• .* Si la finca despoes de ar
rendada sa vendiese, el arrendáis- ' 
río estará á lo qua se determire , 
por el Gobierrso de S. M, ’ 

7 .* Nofieadmirirán posturas á , 
ningnoo qne sea deudor á los fon- 
dos públicos. 1 

8 .* Bi arrend .laris se obligará ' 
á dar les labores necesarias á lis i 
fincas, siendo en los olivares á lo 
manos de do-? rejís, haciendo des 
pies y tala á uso y cottambre de 
buenos olivareros do este pati*,

9,* Si algún arbol se secara ó í 
cayese por efecto de ¡os temporales 
dará cuenta á esta Administracioa 
para sn conocimiento, pues de no 
hacerio será repensa313 de sn 
faits.

10. No será permitido á los - 
arrendatarios pedir perdón ó reba
ja ni sohoitar pagar en otros pía- i 
203 ni distinta especie que lo esti
pulado. Bi contrato ha de ser á 
suerte y ventora, sin oboioa à ser j 
indeourza lo por estinoiou de ian* j 
gosta, pedrisco ni otro incidente ; 
imprevisto.

1*. En el caso q^e los arren
datarios no cumplan la ob igaeion 
da pego en los térmians contrata
dos quedarán sugetoa á la acción 
que contra el oj intenta la Admi- 
nhtracion, y á satisfacer l a gastos 
y perjuicios á que dieren lugar. 
Si llegara el caso de pj ecu oion para 
la cobranza, sa entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho 
y sa precederá à nuevo arriendo 
en quiebra.

i^> Los arrendatarios no su
frirán otroi desembohos que el pla
go de derechos á los escriba aoa, fie- 
ias de lechos y pregonero, y el pa
pel que ea invierta en ei espedíente 
y escritura.

(3. Y últimameota quedarán 
también sugetos los arraedatarios 
á las demás condiciones que par
ticularmente se hallen estabieoidas 
por las leyes y adoptadas por las 
toilrmbrea del país, siempre que 
no sa opoagaa á les coateaiJaa en 
es’.o pliego.

Lo que &e anuncia al público 
pera su ronocim ento y á fin da 
que las persogas á quíenea acomode 
iotereserse en dichasubasta puedan 
prasentarse á hacer sna propoweio- 
úe« en los puntos, da y hora se- 
catadca,

Córdoba 6 da Diriembre de 1877. 
—El Jefe económico» Cár los Lopt2 
de Longoria,

Núm. 1371. .
Sección de Adm^OBlrscioQ,
La Dirección general de contri- 

buoioaes con focha 29 de Noviem
bre último dice á esta Admiaistra- 
cion Io que signa:

«Según manifiesta el Banco da 
España á rata Dirección general, 
algunos Alca! les de esa provincia 
se niagan á decre'a** la entrada en 
el domicilio de loa deudores, á pre- 
testo de que compete á los Jueces 
municipales adoptar esa disposictoo. 
causando con ello la paralización 
de Ia cobranza que soaso saa el priu- 
dpal objeto que se proponen. Es su 
coasecuenma, y teniendo en cu aala 
que si bieo por los arliculos 4/ de 
la Ley de 19 de Julio y 23 de la 
bátruccioa de 3 de D elsmlíre de 

1662 en de la compateucia de los 
Jueces municipales decretar la en
trada en el domicilio de los daudo- 
rrs á la HseÍTuda, por el art. 6 ’ da 
la ley de 11 de Julio átrimo re han 
er^comendado á los A’catdae las fnn - 
cienes que aquellos ejercían, y por 
consiguiente la de decraUr el alb- 
namiento de morada de tos merosos 
en el pago de los tributos, en armo
nía con lo establecido en el artícu
lo 8.* de la Constitución del Esla- 
do; este Centro Directivo ha acor
dado llamar la ateooion de V, 3. 
sobre el particular, á fin de que ba
ga entender á los Alcaldes qua re
sistan conceder la autorización pa
ra entrar en el domicilió de los 
deudores por no ooncep narla da 
su competencia, la equivocada iu^a- 
ligencía en que se hallan, y «I de
ber que tienen do otorgar dicha 
autonzaoioi á tenor de loa arUcu- 
Ins 6.“ da la ley de (1 de Jolio y 
23de la last'UQçionde procedimien
tos, siempre que en los espedientas 
conste que se han llenado loa re- 
qu lilt os pravenidos en la misma; 
debiendo V. S. por su parte prestar 
á la recau dación el apoyo necesario 
para que desaparezcan los obstá
culos que á la mlsna se ofrecen 
en esa provincia y puedan haceree 
efecrivo# los tributo» con 'a u^en- 
oia qne reclatuan las obligacwnes 
á que nene que steeder «I Go
bierno a

Lo que aa publica en eits perió
dico oficial para su mas exacto 
oumptimiento por parle da lo» Be- 
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provinois, coa el fin de que 
no sufran paraliza ion alguna las 
operaciones de la recaudación de 
coatribacteneF, servicio tan reco
mendado por la superioridad. 

Córdoba 4 de Diciembre de 1877, 
—Cirios Lop32 da Longoria.

aiuiiiins^iis

Núm. 1380,

Alcaidia Coas Li tuólonal dé 
Luque.

Dou José Calvo de Leen y GiiUe- 
nez. Alcalde y preBidente del 
Ayunta miento constitucional de 
esta villa de Lu qne.
Hago saber: qqg la corporación 

muDÍcipal qne preside ha accrdido, 
en sesión da hoy, conceder el tór* 
mino de treinta días á ío Joi 1 ¡s pro* 
pictaric»do fincas rústicas y urba
nas, coloB&a y ganaderaa ea este 
término, para que duranto el mis
mo plazo preeanten «a esta Score- 
taría de Ayuntatútenío ¡aa reiacíc» 
oes duplicadas da que tratan los ar
tículos 30, 32 y 23 dal Real decreto 
de 23 de Mayo de 1815; da su raa- 
peotiva riqueza impooibie, que ha 
de servir da base para verificar el 
repartimientodcícupi qua oerre»- 
ponda á esta ioeaddad en el próx - 
no año de 1878 4 79; pues de no 
hacerlo pierdan el da-eiho de re
clamar del agravio que padiara ia- 
ffrírselas en la «val nací en que as 
practique.

Luque S da Diciembre de 1877, 
—José Calvo de Laou. —Por aouar- 
do del Ayuntamiento, Rafael Calvo 
dé Leda y Monroy, Saoretaric.
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Núm. 1373.

Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
í’uiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cnmenladas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de íb dias, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Pueblos.
Case de la 

escuela. Categoría,

Dotación.

Retribuoioues.
Casa ó asignación 

para e ta.
Fondos de que 

se paga.Personal. Materia'.

Cádiz. Sapera- Niños. Ele mea til 1. 825. 205 25 No se calculan. Tiene.
:§

id.
Badajea.

El Po^ique. 
Villagarcía,

id 
Niñas..

id. 
id.

725.
550.

206 26
137 50

id.
137 50

id, 
id.

a S 
>1

Sevilla B de Diciembre de 1877,—El Rector. Manuel Laraña.

A«0aCiO5>

COKSTiTUCIOX

Leyas man ici pal y provinoial 
fiovísinias da 2 de Octobre di 1877, 
anotadas y concordans? coa tas da 
20 de Agosto de 1870 y 13 de Di- 
cienibre de 1876 disposiciones cona- 
plemeaíariaa de las mismas, à sa
ber:

Ley electora! reformada da 
AynnUmieiitos y de Diputados; T^ey 
électoral novísima de Dipntidtw A 
curtes y I/6y penal para lus delitos 
éleotcralea; Ley electoral no visi ma 
de Senadores; Aí^adica è la Ley 
provincial; Orgaoizaoioa y atriba- 
ciones de las Comisiones proviocia- 
les como Tf ibunales contencicso-ad ■ 
miaietrstivosv procedí -nianta anta 
ias mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú- 
biioas, coatrataeioa de servicie» y 
Obras póbíioas, montes públicos, 
ni 1st encía facultativa de los enfermó 
pobre’, Acministración y Cootabi- 
Ldsd de !s Hseisoda pública, proce- 
dímíesío da spramio, ensapebs da 
las poblacipne», eoajepseioo lono- 
£aí AtSeciacion general de ganodepos 
y effas moeliM más ^disposiciones 
on ferma da cOiss.

Teroereedícioo, aymeaiadacoDsi- 
dorsblsmente é ilnstreda con notas 
y fcn Îa doct’iPâ da la Jurísprudeo» 
cía admiiïîStrgfcivs. pur D. Andréa 
Èiàs. dnie de Admin1«Uati'*o del 
Gohiefoocivil de Msdrr*, noctur 
çh la phcuitad de Dareebo eu sus 
Seceièpes de persoho civil y cued- 
ftieo ? LiiCibo it-àiWüÿlraijys, 

ex-Diputado à Certes, Vocal de la 
Comisión y Vie ^présidante-des - at 
Dipntacioa provincia’ qae bi ido 
de Zaragoza, ex- Profesor auxiliar 
da Derecho y Abogado del Hastíe 
Colagio de Madfid.

Ceta obra as compone dé un 
íoüio en 4.* da anas 700 páginas.

So precio ea toda España: tres 
pesetas.

Obra del misino autor,—Dere
cho civil eragODés.—Ua tatuó en 8. 
mayor de mas ds KÔU páginas. Su 
precia en toda España cinco peseta?.

Los pedidos de ambas obras al 
actor, con direccioa al Gobieroo 
eioil ó á sa domicilio, Sauiíago. 2, 
y el mismo tos remitirá francos da 
porte, próvio pago en tetras ó libran
zas ó Éfctlo8 dû Comonioaoiones.

El autor aboaa el 25 por 100 por 
cada cinco eje^^rilares que se toman 

üerüücaewam de 

eMocion del gervi 

ció MiHíáir.
Se hallan 4« venta eo 

la Îïuprenta dal «Diario 
ds Clárdabat» S- Fernán» 
4á>' 5^ y Mikadea 18.
calendario AMEñíCAÍíO FA- 
M 1878, ó sea Calendario español 
beoLo ea forma del Americano, roo 
CbaradaB, Alidaae^aq Camarcs 
SíguidiUas, Proverbies, Refrsoes, 
Acéedetaî, PeBsaaieato’, etc» -Ta- 
m82c oídiBerto 68 «ííc?» por IPS 

el lloe.— MageíBeoí crcmo-lito- 
graÓadí'í, Prc i rs: desde 0*50 pe
seta basta 4 pesetas.

Calendario Americano giganUsoo 
para 1878, 6 sen CUrndario español 
hecho eu forma de' Ameiicaoo, cou 
Charada^, Pensamientos, Gaourea, 
SegoiqUas, Proverbios,, Rehanes, 
Anécdotas, eto—Tamaño ordina
rios 200 milies, por 150 el bloc.— 
«Magníñeotf oromo-Htogfañados,> 
—Precios: desde 2,50 posâtes hasta 
3,50.

Oalcñ lario Americano uní lo a 
de Cuadro para 1878.—Precio: 2 
pesetas y 50 céutimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias,

9e se bailen de vanta en la Li 
brerla extiasgera y nacioael de 
0. Cárioi Baiby-Bil iiere, plaza de 
9?ota Ana, número 19, Madrid. 
—La misma Librería ramite el pros- 
ptoto da estos Calendarios 4 todo el 
que lo colioite.

A fren da mico to.
Desda l/ de Enero ds 1878 geJ 

hace d«l olivar y molino del Rsy- 
eHramarosde ta villa de la Carlota, 
compueitode 32.000 piís.

En la Álmtuistraúon de la 
Exorna. Sra. Marquesa Viuda de 
Ottivero?, plaza dal Conde de Priego 
eúm, t en esta Oípitai, se oyen pro 
policio o flo.

Facturas de cuplae» 
can «rr^flo al úUtmo 

modelo, se hallan de 
venía en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
Dando 51 y Letrados 18.

à los Sccfclarios ns 
Syimtaiensa
ReparUmIsato-y S^a* 

tricuU/
Loa pHe§G3«6itados 

para la fonaaeioa de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento p:>p Ur- 
ritoriai, eos tLaumestp 
4^1 tanto por ciento pa
ra Municipales y eon sr* 
reglo à los últimos mos 
delo3p sehahau de vant^ 
«al# imprsaU y Kbwrl» 
de! «Diario 4# Oorduhs, • 
¿Orados 15 y Mü Fér- 
99ndo ^Á.

Imprenta libraría y litagraha d«t#|ÀFÎ0 98 #(WBA»
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